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DECRETO por el que se expide la Ley Nacional de Ejecución Penal; se adicionan las fracciones XXXV, XXXVI y 
XXXVII y un quinto párrafo, y se reforma el tercer párrafo del artículo 225 del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A :  

SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXXV, XXXVI Y 
XXXVII Y UN QUINTO PÁRRAFO, Y SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO  
PENAL FEDERAL 

Artículo Primero. Se expide la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

Objeto, Ámbito de Aplicación y Supletoriedad de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto: 

I. Establecer las normas que deben de observarse durante el internamiento por prisión preventiva, 
en la ejecución de penas y en las medidas de seguridad impuestas como consecuencia de una 
resolución judicial; 

II. Establecer los procedimientos para resolver las controversias que surjan con motivo de la 
ejecución penal, y 

III. Regular los medios para lograr la reinserción social. 

Lo anterior, sobre la base de los principios, garantías y derechos consagrados en la Constitución, Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y en esta Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en la Federación y las 
entidades federativas, respecto del internamiento por prisión preventiva, así como en la ejecución de penas y 
medidas de seguridad por delitos que sean competencia de los tribunales de fuero federal y local, según 
corresponda, sobre la base de los principios, garantías y derechos consagrados en la Constitución, en los 
Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y en esta Ley. 

Tratándose de personas sujetas a prisión preventiva o sentenciadas por delincuencia organizada, debe 
estarse además a las excepciones previstas en la Constitución y en la ley de la materia. 

En lo conducente y para la aplicación de esta Ley deben atenderse también los estándares 
internacionales. 

Artículo 3. Glosario 

Para los efectos de esta Ley, según corresponda, debe entenderse por: 

I. Autoridad Penitenciaria: A la autoridad administrativa que depende del Poder Ejecutivo 
Federal o de los poderes ejecutivos de las entidades federativas encargada de operar el 
Sistema Penitenciario; 

II. Autoridades Corresponsables: A las Secretarías de Gobernación, de Desarrollo Social, de 
Economía, de Educación Pública, de Salud, del Trabajo y Previsión Social, de Cultura, la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes y sus equivalentes en las entidades federativas, así como aquellas que 
por su naturaleza deben intervenir en el cumplimiento de la Ley, en el ámbito de sus 
atribuciones; 
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Capítulo II 

Servicios Postpenales 

Artículo 207. Servicios postpenales 

Las Autoridades Corresponsables, en coordinación con la Unidad encargada de los servicios postpenales 
dentro de la Autoridad Penitenciaria, establecerán centros de atención y formará Redes de Apoyo Postpenal a 
fin de prestar a los liberados, externados y a sus familiares, el apoyo necesario para facilitar la reinserción 
social, procurar su vida digna y prevenir la reincidencia. 

A través de los servicios postpenales, se buscará fomentar, la creación y promoción de espacios de 
orientación, apoyo y desarrollo personal, laboral, cultural, educativo, social y de capacitación, en general,  
de todas las áreas relacionadas con los ejes establecidos por el artículo 18 Constitucional a fin de facilitar la 
reinserción social además de promover en la sociedad la cultura de aceptación del liberado o externado. 

Los servicios postpenales se brindarán de forma individualizada conforme a las circunstancias de cada 
caso y a las posibilidades del sentenciado, externado y su familia. 

Para el cumplimiento de su objetivo, a nivel local y federal, la Autoridad Penitenciaria y demás autoridades 
corresponsables firmarán Convenios de colaboración con instituciones del sector público y privado que 
prestan funciones relacionadas con los servicios postpenales, con el objeto de canalizar a los liberados, 
externados y a su familia. De igual forma, existirá coordinación entre la Federación y los Estados o entre los 
Estados para el mejor cumplimiento de estos objetivos. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se declara que la presente  
legislación recoge el sistema procesal penal acusatorio y entrará en vigor de acuerdo a los artículos 
transitorios siguientes. 

Segundo. Las fracciones III y X y el párrafo séptimo del artículo 10; los artículos 26 y 27, fracción II del 
artículo 28; fracción VII del artículo 108; los artículos 146, 147, 148, 149, 150 y 151 entrarán en vigor a partir 
de un año de la publicación de la presente Ley o al día siguiente de la publicación de la Declaratoria que al 
efecto emitan el Congreso de la Unión o las legislaturas de las entidades federativas en el ámbito de sus 
competencias, sin que pueda exceder del 30 de noviembre de 2017. 

Los artículos 31, 32, 33, 34, 35, 36, 59, 60, 61, 75, 77, 78, 80, 82, 83, 86, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 
128, 136, 145, 153, 165, 166, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 
185, 186, 187, 188, 189, 192, 193, 194, 195, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206 y 207 entrarán en vigor a más 
tardar dos años después de la publicación de la presente Ley o al día siguiente de la publicación de la 
Declaratoria que al efecto emitan el Congreso de la Unión o las legislaturas de las entidades federativas en el 
ámbito de sus competencias, sin que pueda exceder del 30 de noviembre de 2018. 

En el orden Federal, el Congreso de la Unión emitirá la Declaratoria, previa solicitud conjunta del Consejo 
de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal o la instancia que, en su caso, quede 
encargada de coordinar la consolidación del Sistema de Justicia Penal, y la Conferencia Nacional del  
Sistema Penitenciario. 

En el caso de las entidades federativas, el órgano legislativo correspondiente, emitirá la Declaratoria 
previa solicitud de la autoridad encargada de la implementación del Sistema de Justicia Penal en cada  
una de ellas. 

En las entidades federativas donde esté vigente el nuevo Sistema de Justicia Penal, el órgano legislativo 
correspondiente deberá emitir dentro de los siguientes diez días el anexo a la Declaratoria para el inicio de 
vigencia de la presente Ley. 

Tercero. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, quedarán abrogadas la Ley que Establece las 
Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados y las que regulan la ejecución de sanciones 
penales en las entidades federativas. 

Los procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente ordenamiento, 
continuarán con su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable al inicio de los mismos, debiendo 
aplicar los mecanismos de control jurisdiccional previstos en la presente Ley, de acuerdo con el principio pro 
persona establecido en el artículo 1o. Constitucional. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se derogan todas las disposiciones normativas que 
contravengan la misma. 
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Cuarto. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se derogan las normas contenidas en el Código 
Penal Federal y leyes especiales de la federación relativas a la remisión parcial de la pena, libertad 
preparatoria y sustitución de la pena durante la ejecución. 

Las entidades federativas deberán adecuar su legislación a efecto de derogar las normas relativas a la 
remisión parcial de la pena, libertad preparatoria y sustitución de la pena durante la ejecución, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

Las entidades federativas deberán legislar en sus códigos penales sobre las responsabilidades de los 
supervisores de libertad. 

Quinto. En un plazo que no exceda de ciento ochenta días naturales después de publicado el presente 
Decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes que resulten 
necesarias para la implementación de esta Ley, así como lo dispuesto en el artículo 92, fracción V en materia 
de seguridad social. 

A la entrada en vigor de la presente Ley, en aquellos lugares donde se determine su inicio, tanto en el 
ámbito federal como local, se deberá contar con las disposiciones administrativas de carácter general 
correspondientes, pudiendo preverse la homologación de criterios metodológicos, técnicos y procedimentales, 
para lo cual podrán coordinarse las autoridades involucradas. 

Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto para el 
Poder Judicial de la Federación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, se 
cubrirán con cargo a sus presupuestos para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas deberán realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales 
necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en este Decreto. 

Séptimo. El Consejo de la Judicatura Federal, el Instituto Federal de la Defensoría Pública, la 
Procuraduría General de la República, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, la Secretaría de Economía, la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Cultura, la Secretaría 
de Desarrollo Social, la Secretaría de Salud, la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas y toda dependencia o entidad de la Administración Pública Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas a las que se confieran responsabilidades directas o indirectas en 
esta Ley, deberán prever en sus programas la adecuada y correcta implementación, y deberán establecer 
dentro de los proyectos de presupuesto respectivos, las partidas necesarias para atender la ejecución de esos 
programas, las obras de infraestructura, la contratación de personal, la capacitación y todos los demás 
requerimientos necesarios para cumplir los objetivos de la presente Ley. 

Octavo. El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal constituirá un 
Comité para la Implementación, Evaluación y Seguimiento del Sistema de Ejecución Penal que estará 
presidido por la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, el cual rendirá un informe semestral al 
Consejo de Coordinación. Lo anterior con la finalidad de coordinar, coadyuvar y apoyar a las autoridades 
federales y a las entidades federativas cuando así lo soliciten. 

La Autoridad Penitenciaria contará con un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de este Decreto, 
para capacitar, adecuar los establecimientos penitenciarios y su capacidad instalada, equipar, desarrollar 
tecnologías de la información y comunicaciones, así como adecuar su estructura organizacional. Todo ello de 
conformidad con los planes de actividades registrados ante el Comité al que se refiere el párrafo anterior. 

El Consejo de Coordinación presentará anualmente ante las Cámaras del Congreso de la Unión, un 
informe anual del seguimiento a la implementación del Sistema de Ejecución Penal. 

Noveno. Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario deberá emitir un Acuerdo General en el que se 
establezca un régimen gradual por virtud del cual las Autoridades Penitenciarias, en el ámbito de su 
competencias, destinarán espacios especiales de reclusión, dentro de los establecimientos penitenciarios, 
para los sentenciados por los delitos de delincuencia organizada y secuestro, previstos en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, así como aquellas personas privadas de la libertad 
que requieran medidas especiales de seguridad. 
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Décimo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, podrán acceder, de manera inmediata y sin 
tener que satisfacer los requisitos establecidos en las fracciones IV y VII del artículo 141 de la presente Ley, al 
beneficio de libertad anticipada todas las personas que hayan sido sentenciadas con penas privativas de la 
libertad por la comisión de los siguientes delitos: 

I. La comisión del delito de robo cuyo valor de lo robado no exceda de 80 veces la Unidad de 
Medida y Actualización, y cuando en la comisión del delito no haya mediado ningún tipo 
de violencia, o 

II. La comisión del delito de posesión sin fines de comercio o suministro, de Cannabis Sativa, 
Indica o Marihuana, contemplado en el artículo 477 de la Ley General de Salud, en cualquiera 
de sus formas, derivados o preparaciones, y cuando en la comisión del delito no haya mediado 
ningún tipo de violencia, ni la concurrencia de más delitos. 

Para tal efecto, la autoridad jurisdiccional requerirá a la Autoridad Penitenciaria el informe sobre el 
cumplimiento de los requisitos a que alude el párrafo anterior. 

Décimo Primero. Los procuradores o fiscales generales de la Federación y de las entidades federativas, 
en su ámbito de competencia respectivo, podrán solicitar ante la autoridad jurisdiccional competente, la 
aplicación de los beneficios de libertad anticipada referidos en el artículo transitorio décimo. Asimismo, las 
autoridades judiciales competentes sustanciarán el procedimiento respectivo de manera oficiosa o a solicitud 
de la persona a quien aplique dicho beneficio. 

Décimo Segundo. El Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales de las entidades federativas 
emitirán acuerdos generales, para determinar la competencia territorial de excepción de los juzgados de 
ejecución con la finalidad de conocer de los diversos asuntos en razón de seguridad y medidas especiales, en 
tanto entra en vigor la Ley; para lo cual podrá suscribir los convenios correspondientes con las instancias 
operadoras del Sistema de Justicia Penal. 

Artículo Segundo.- Se adicionan las fracciones XXXV, XXXVI y XXXVII y un quinto párrafo, y se reforma 
el tercer párrafo del artículo 225 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos  
los siguientes: 

I. a XXXIV. ... 

XXXV. A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad o con motivo de ellas hiciere amenazas, 
hostigue o ejerza violencia en contra de la persona procesada, sentenciada, su familia y posesiones; 

XXXVI. A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad indebidamente requiera favores, acciones o 
cualquier transferencia de bienes de la persona procesada, sentenciada o su familia; 

XXXVII. A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad falsee informes o reportes al  
Juez de Ejecución. 

... 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, XXXVI y XXXVII, se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

... 

En caso de tratarse de particulares realizando funciones propias del supervisor de libertad, y con 
independencia de la responsabilidad penal individual de trabajadores o administradores, la organización podrá 
ser acreedora a las penas y medidas en materia de responsabilidad penal de las personas jurídicas 
estipuladas en este Código. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Juan Manuel Celis 
Aguirre, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 




